
Boletín Informativo No. 223-25
Fecha: 31 de Octubre 2025

Restricción puente festivo “Día de todos los Santos”

.

Agradecemos tener presente la siguiente información, para la programación
de sus operaciones logísticas.

RESTRICCIÓN PARA VEHÍCULOS DE CARGA CON PESO IGUAL O SUPERIOR A 3.4 TONELADAS
(3.400 KILOGRAMOS) PARA LOS PUENTES FESTIVOS: “DÍA DE TODOS LOS SANTOS”, DEL
VIERNES 31 DE OCTUBRE AL LUNES 03 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN LA RED VIAL NACIONAL.
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